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SAT,A SEGUNDA

Sección Vacaci-ones

EXCMOS.  SRES. :

Don Luis T'ópez Guerra

Don Vicente Gimeno Sendra

Don Pedro Cruz Vil lalón

La Sección de

separada de suspensión en

don Jose Luis Lezama Basoa

0 0459402
- l _ -

Nul Í .  REGISTROz L47L/92

ASITNTO: Recurso de amparo

promovido por don José Luis

Lezama Basoa y doña Asunción

Ojanguren Amur iza.

SOBRE: Aut,o de Ia Sala 22 del

Tribunal Supremo denegatorio de

recurso de srlpl ica interpuesto

frente a Auto que suspende la

e jecución de Sentencia de Ia

Audiencia Provincial de BiLbao

en procedimiento de declaración

de error  jud ic ia l .

Vacaciones ha examinado la pieza

eJ recurso de amparo promovido Por
y doña Asunción Ojanguren Amuriza.

I .  ANTECEDENTES

1.. Mediante escrito registrado el dfa 10 de junio

de L992, don Alejandro González Salinas, Procurador de los

Tribunales, en nombre y representación de don José Luis Lezama

Basoa y doña Asunción Ojanguren Amuriza, actuando éstos como

representantes legales del menor Josu lrezama Ojanguren y en su

propio nombre y derecho, interpone recurso de amparo frente al

Auto de veintidós de mayo de 1,992 de la Sala 2e del Tribunal

Supremor eü€ desestimó eL recurso de súplica interpuesto frente

a} Auto de L7 de marzo de 1992 de Ia misma Sala, dictado en

procedimiento de declaración de error judic ia l  nt1m. L200/9L y

que suspendió la ejecución de Ia Sentencia de la Audiencia Pro-

vincial  de Bi lbao de 20 de mayo de 199L, recafda en recurso de
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apelación núm. 270/91 j-nterpuest,o frente a la

Juzgado de Primera Instancia núm. L2 de Bilbao

fa l tas  nún .  1L30 /89 .

0 045922L

dictada por eI

en e l  ju ic io  de

Los hechos en que se basa Ia demanda de amparo son

loe s igu ientes:

a) E1 menor Josu Lezama sufrió un grave accidente

el dla 5 de mayo de 1989 en el curso de una excursj.ón escolar

organizada por la lkastola Ariz de Basauri, como consecuencia

del cual quedó parapléjico con graves secueLas y transtornos

ffs icos y psfquicos.  Seguido ju ic io de fal tas ante el  Juzgado

de Pr imera Inetancia (s ic)  núm. L2 de Bi lbaor s€ dictó Senten-

cia por La que se reconocfa aI perjudicado y a sus padres el

derecho a indemnizaciones por diversos conceptos. Como respon-

sables civilee directos figuraban }as profesoras que dirigieron

Ia excursión y la Compañia de Seguros Victoria Meridional'

S.A. ,  que habfa suscr i to con la lkast ,o la diversas pól izas de

seguro. como responsables subsidiarios se declaraba a la men-

cionada lkaetola y al Gobierno Vasco. En lo que a efectos de

eete amparo interesa, Ia Sentencia f i jaba la responsabi l idad

civil directa de la entidad aseguradora Victoria Meridional

has ta  e l  l f .m i t ,e  de  L7  .250.000 pesetas .

b) Cont,ra dicha Sentencia se interpusieron recuraos

de apelación por todos los condenados Qü€¡ seguidos }os

t,rámites, fueron resueltos por Sentencia de la Audiencia

Provincial de Bilbao. La Sentencia confirmó sustancialmente l-a

apelada, con La única modificación de elevar Ia cobertura de la

Compañfa  aseguradora  de  L7 .250 .000  a  160 .250 .000  peee tae .

Frente a dicha Sentencia, la CornpañÍa Victoria Meridional, S.A.

interpuso eI  recurso de amparo L467/9L, alegando "reformat io in

peius", que fue inadmitido por providencia por falta de

contenido consti-tucional. Parafelamente, dicha entidad promovió

ant,e la Sala 2e del Tribunal Supremo un procedimient,o de
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declaración de error judicial frente a Ia Sentencia de la

Audiencia Provincial de Bilbao, basador €tr sfntesisr étr que Ia

misma habfa aplicado a La indernnización de Josu Lezama Ia

cobert,ura correspondiente a los 585 alumnos de la Ikastola y no

Ia que individualmente Ie correEpondfa.

c) En la demanda de declaración de error judicial

se sol ic i taba por otrosÍ  la suspensión de la ejecución de la

Sentencia de Ia Audiencia Provincial de Bilbao, invocando como

precedente el- Auto de L7 de febrero de 1990 de la Sala 2s del

Tribunal Supremo. A dicha solicitud de suspensión proveyó el

Auto de la Sala 2s del Tribunal Supremo de L7 de marzo de L9921

accediendo a la solicitud de suspensión siempre que se prestase

f ianza por import ,e de L60.250.000 pesetas.  El  razonamiento del

Au to  par te  de  que  e l  a r t .  293 .1 .g )  L .O.P .J .  d i spone  que  " la

mera solici.tud de declaración de} error no impedirá la

ejecución de la resolución judic ia l  a la que aquél  se impute".

Por tanto, según eI Tribunal Supremo, dicho precepto veta la

suspensi-ón automát,ica, pero no impide que ésta sea ordenada con

arreglo a los requisitos generales de las medidas cautelares,

entre e] los e]  " fumus boni  iur is" ,  que est imó concurrente en eI

presente caso.

d) Con fecha I de abril de L992 se interpuso por

Los ahora recurrentes demanda de amparo, registrada con el núm.

927 /92, f rente al  Auto de L7 de marzo de L992. oicho recureo de

amparo fue inadmitido a trámite por providencia de }a Sección

Segunda de est ,e Tr ibunal ,  con base en el  ar t .  44.L a) LO!C. L,a

inadmisión se basó en el carácter premat,uro del amparo, dado

que los mismoe recurrentes manifestaban haberlo presentado "ad

cautelam" y haber interpuesto paralelamente un recurso de

srlplica f rente al Auto impugnado. Por t,anto, decfa Ia

providencia, sóIo cuando dicho recurso de srlplica haya sido

resuelto habrá quedado expedita Ia vfa para recurrir en amparo.

e)  Por  Auto de 22 de mayo de L992,  la  SaIa 2e del

Tribunal Supremo desestimó el- recurso de súplica present,ado.
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Frent,e a la alegación de los recurrentes del grave perjuicio

que de la suspensión puede derivar y de la absoluta

improcedencia de la misma invocando expresamente eL art. 24

C.E.- ,  dado que la  sentencia que en su dfa se d ic t ,e  no podrá

afectar  a l  faL lo de Ia  sentencia cuya e jecución se suspende,  €1

Tribunal Supremo, tras recordar que La "ratio" de una suspen-

eión no prejuzga el fondo de La cuestión, coneidera que la opo-

sición a Ia suspensión se ha razonado desde Ia perspectiva de1

fondo det asunto, lo que la hace inviable, y guer €rl cualquier

caso, Ia suspensión se l imita a la ejecución de l-a condena de

la ent, idad aseguradora, pero no a 1a de l-os demás responsabLes

di rectos y  subsid iar ios

3. Los recurrentes consideran que el Auto recurrido

vulnera su derecho a un proceso sin dilaciones indebidae (art.

24 .2  C.E.  )  y  su  derecho a  Ia  tu te la  jud ic ia l  e fec t i va  (a r t .

24.L C.E. ) .  De manera global ,  d ichas vuLneraciones se est ima

que provienen de que carece de sentido suspender Ia ejecución

de una resolución cuyo contenido en ningrln caso se puede ver

afectado por la que en su día se dicte,  incluso si  se declara

Ia exist,encia de un error judicial, dado que dicha declaración

es requisito para iniciar un procedimiento de responsabil idad

del Estado y no un recurso que permita modificar la resolución

que se reputa errónea. Con el to se vulnera el  derecho a la eje-

cución de la sentencia, incluido en el derecho a Ia tutela ju-

dicial efect,iva, y asimj-smo se producen dilaciones indebidas a

loe recurrentes, causándoles perjuicior por cuanto la demora en

la percepción de la indemnización supone, entre otras cosas, la

depreciación de la cifra de cobertura.

4. En Ia demanda de amparo se interesa por otrosft

en v i r tud del  ar t .  56.L LOTC, la suspensión de la ejecut iv idad

de los Autos recurridos y que se ordene proseguir 1a ejecución

de Ia Sent,encia firme de la Audiencia Provincial de Bilbao, sin

exigencia de fianza alguna. Se alega que concurre el requisito

ex ig ido  por  e l  a r t .56 .1  LOTC,  es to  €s r  que  " Ia  e jecuc ión

hubiere de ocasionar un perjuicio que harÍa perder al amparo su
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f inal idad", toda Vez que 1o que se persigue con eI presente re-

curso de amparo es evitar una di lación injust, i f icada en Ia eje-

cución de una sentencia f irme y si se ha de esperar a gue

recaiga sentencia definit iva en el presente recurso de anparot

eI mismo quedará sin contenido, ya que probablemente para

entonces ae habrá alzado la suspensión. De la suspensión

solicitada no ha de seguirse perturbación grave de los

int,ereses generales ni de Ios derechos fundament,ales de la

entidad aseguradora Victoria Meridional, puest'o qüer

consist iendo 1a ejecución suspendida en un deeenbolso

dinerario, en ningún caso se provocarfa un daño irreparable.

5.  Por  prov idencia de 22 de jun io de L992,  t ras la

admisión a trámite det recurso de amparo, l-a Sección acuerda

formar 1a correspondiente pieza separada Y t a t,enor de 1o dis-

pueeto en el art. 56 LOTC, conceder un plazo común de tres dfas

al Minist,erio Fiscal y a la parte recurrente para que dentro

det mismo aleguen 1o que estimen pert inente en relación con la

pet ic ión de suspensión.

6,  E l  Min is ter io  F iscal  present ,a escr i to  en fecha

30 de jun io de L992r  €rr  e l  que est ima procedent ,e ]a  suspensión

sol ic i t ,ada.  Razona e l  F iscal  que la  suspensión de Ia  e jecución

de Ia sent,encia de Ia Audiencia Provincial de Bilbao durant'e la

tra¡nitación de una demanda por supuesto error judicial

constituye por sf misma una interpreLación gue va más aLlá de

lo  no rma lmen te  p rev i s to  en  e1  a r t .  293 .1  g )  L .O .P .J .  Y  aunque

e}1o sea posib ler  ro  resul ta  impresc indib le  en e l  present 'e

caso t yd eü€r además de gue la ejecución de la sentencia supone

un pago gradual y no un desembolso definit ivo, la demanda por

error judicial y la existencj-a de otros responsables civiJes

garantizan en todo caso a fa entidad aseguradora la devolución

de las cantidades pagadas.

7. Con fecha 30 de junio de L992 8e recibe el

eecrito de alegaciones de los recurrentes, en el que se

rej"teran la petición de suspensión y Jos argumentos expuesüos
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en eI ot,roef de la demanda de amparo. Se aduce además 9ü€r

aunque el Auto de 22 de mayo de L992 resolutorio del recurso de

srlpt ica aclara que Ia ejecución no se suspende respecto de loe

demás responsables civi les, dado que en dicha ejecución debe

procederse, entre otras cosas, a determinar el- capital que ga-

rantice eI pago de las rentas periódicas reconocidas en l-a sen-

t,encia a Josu Lezama Oranguren, Ia exclusión de 1a compañla

Victoria MeridionaL de la tramitación del incident,e conducente

a la f i jación del mencionado capital hace inviable una cabal

sustanciac ión del  mismo.

rI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

L. El  ar t '  56 de la Ley Orgánica de este Tr ibunal

establece que "La Sala que conozca de un recurso de amparo

suspenderá, de oficio o a instancia del recurrente, la

ejecución del act,o de los poderes prlblicos por razón del cual

se reclame el amparo constitucional, cuando Ia ejecución

hubiere de ocasionar un perjuicio que harfa perder al amparo su

f inal idad.. .  "  Este Tr ibunal  ha venido mantenj-endo, en

aplicación de Ia anterior disposición, 9ü€ cuando el- recurso se

dir ige contra resoluciones judic ia les,  aquel  interés general

consist ,e precisament,e en su ejecución, por 1o 9ü€, en tales

Cagos, será necesar io que se acredi te la concurrencia de un

perjuicio irreparable o que haría perder a1 amparo su finalidad

en caso de l levarse a efecto la resolución impugnada, para que

la medida cautelar que se interesa pueda prosperar.

2.  En e l  presente ca6o,  € l  mantenimiento de l -a  ef i -

cacia de los Autos dictados por la Sala 2e del Tribunal Supremo

supone que si en su dfa se otorga eL amparor 6€ habrá retrasado

la ejecución de la sentencia dictada por Ia Audiencia

Provincial de Bilbao respecto de la condena de la entidad

aeeguradora Victoria Meridional. Ciertamente, en la medida en
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que parte de 1a indemnización consiste en el pago de unas

rentas periódicas a producir por un capital cuya cuanLfa debe

det,erminarae en ejecución de sentencia, 1a suspensión acordada

en los Autos impugnados puede perturbar la ejecución de la

sent,encia respect,o de los demás responsables civiles. En

cualquier caao, el perjuicio derivado de no suspender la

eficacia de las resoluciones suspensivas es la posible demora

en la percepción de las cant,idades objeto de la condena.

Teniendo en cuenta que el posible perjuicio que se puede

derivar de que est,e Tribunal no acceda a fa suspensión de la

ef icacia de las - resoluciones irnpugnadas es de naLural-eza

económica, debe seguirse el crit,erio general adoptado por est'e

Tribunal en eI sent,ido de que este tipo de perjuicios no son

irreparables ni hacen perder al amparo su finalidad.

En virt,ud de 1o expuesto, la Sección de Vacaciones

acuerda no acceder a la suspensión soLicitada.

Madrid,

novent,a y doe.

siete de agosto de mil novecientos
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